
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 473/2009 
á, 09 de diciembre de 2009 

Ln necesidad de adecuar a In normntivn 7.'ige¡¡te ln relación labornl e:xiste11te entre los 
111iembros de la Guardia Mllllicipnl y el Gobiemo Jv1unicipal de Santa Cru:. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 302. f. Constitución Político del Estado establece co111o compefe11cias exclusiuas 
de los Gobierno Muninpales Autónomos, en su ¡urisdicción: 

4. Pro111oción del elllpleo y J/Jc¡ora de las condiciones lnbomles en el lllnrco de las 
políticas 11acionales 

36. Coustruir y Reglame11tar la Guardia Muuicipal para coadyuPar el 
cumplinzie¡¡to, ejercicio y ejecución de sus colllpetencias así como el culllplilliiento de 
lns nonJli1S mwzicipales y de sus resoluciones emitidas. 

Que el Decreto Ley N" 16187 dc/16 de febrcro de /997, Modalidades de CoHtmtación laboral, 
de ten 11 í na: 

• La pro!Jibición de efectuar más de un Contrato a plazo para un mislllo tmbnjador. 
• La prollibición de con trntar a plazo a trabajadores para puestos fijos de la elllpresa 

Que el Art. 52 de la Ley General del trabajo establece que" . . . El salario PS proporcional 
11/ trnbajo, no pudiendo lzncerse diferencias por sexo o Jwcionalidad. 

Qne la Ordenanza Municipal N" 070/2006, crea la Guardia Municipol y aprucbn su 
Reglalllento llltcrno. 

Que co!ljorl/lc el Art. 1'' dr rstc Reglal/lcllto La Guardia tvhwicipnl está incorporado a la 
cstmctum Administmtivr1 del Gobierno Mlllúcipal en el Orga11.igrnnw Mu.Hicipal deutro de 
la Oficialía Mayor de Defeusa Ciudadaua. 

Que el iJLc. b) del Art. 5 de esta misllln nor11111 esfnblece que es atribución de la Guardia 
Mwlicipal: "C11.JJ1plir y l!ncer wmplir, las Leyes, las normas jurídicas Jltllliicipnles, así conw 
lns Ordenamas y Resoluciones emanados del Concejo y Ejecuti'l'O Muuicipol". 

Qur In labor de la Cendamu'r{a dedicada al orderumzicnto y control dr los JJ/ercados, áreas 
l'c>rdcs y de1111Ís espncws públicos, esta sái1tlado en lo Ordenan::.a N'' 070/2006 y se cJLcueHtm, 
11dcmás prescrita en la ConstltucióJL Polihct1 del Estado, la cual sciinla col/lo alribucion 
exclusiva de los Gobierno ¡\!lwzicipoles In creación de 111la Guardia Municipal paro el 
cumplimiento de SllS propias disposiciones. 

Que estas colldiciones lzaccll z1er como evidc!lte lo inadecuado de I!Jimtencr en ln situación de 
persoual eventual, sujeto a contrato a plazo, afuncionarios que: 

• Cu111plen tareas prn>istas en la propia Con.slifucióll Política del Estado, de carácter 
nflt111U'Ilfc nwnicipnl. 

• Ocupan puesto:, qw' so¡z pcnllt1llL'IItes en In entidnd 

Que rfc ;Jcucrdo 11 lrz Ley Gencrnl dei 7rnlinjo todo contrato a plazo, a partir del segllluio 
contmto adquiere umícl-cr de contrato indefinido, situación e11 la que se encuentran 
liJWWrosos miclllbros de In Gwmiiu lv1unu:ipal, por lo que corresponde que el Gobierno 

Nlunicipnl, procediendo de acuerdo 11 111 ley 'oigentc, reconozca este lleclw jurídico y procedo n 
i11corporar 11 estos j1mcicmarios conw funcionarios permanentes de la Municipalidad. 
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Que esta /1/ÍSIIla Ley estal1lece que el salario deber ser proporcional al tmbajo, por 
consiguiente es rnrrnífiestarncnte incorrecto r¡ue los gendarmes rontratrrdos por el Gobierno 
Municipal de Santa Cruz, tengan una rcJ/l/Lill'mción inferior 11 In de los gelldar111es con ítem, 
·uisto que su trnúaio y jluLcionC's son las 11Lis111rrs. 

Que el ingreso del personal pam In gendarmería se lzace n tnwés de coJwocatorw pública, la 
cual señala los requisitos físicos, intelectuales y mornles que debe/! cumplir !os Ciudnda1ws, 
hombres y llllljeres, que postulan a esta wzidad nmnicipal. 

Que desde C'stn perspecti·un, que su illgreso se produce conforllle al Art . 23 (Reclutanziento y 
Selección) de la Ley 2027 Estatuto del Funcionario Público t]lll' indica "] Los procesos de 
reclufnl/liento de personal e/l las entidades públicas .... estarán ju11dados en los principios de 
nérilo, con1petencú1 y transparencia, a tra-ués de procedimie11tos que garallticen la igualdad 
de condiciones de selección", los gendarmes deberían ser collsiderados dentro de In carrern 
admimslrrrtiz'r1 mlulicipal gowudo de los bclleficios y cu 111plielldo las obligaciolles de la 
IIIIS/l/a. 

QuC' periódicamente se programa, ell el POA rle cada gestión, la 1111'ersión de recursos 
mullicipales en la capacitación del personal de la Guardia Municipal, hecho que, pnra ser 
coherente, requiere que el personal en el cual recae esa i1ruersión, este ligado ni Gobiemo 
Municipal por ·uí!Iculos laborales de carácter pernu111ente e iJ¡defiHido, puesto que lo 
co!ltmrio significaría coll probabilidad 1111 desperdicio de recursos 1111micipales. 

Que esta condición de personal ez,eutual de los mie111bros de la Guardia Nlwlicipal nltern 
fundnnieJLtnlniellte los estados financieros del Municipio, por wanfo el /llonto de los salarios 
de este personal es actualmente considerado con1o Gasto de /1ruersión, cw111do debería formar 
parte del Gasto Corriellfc. 

Q1w existe una situación de 11110111alín en In aplicación de la O.M. N° 070/2006, por wanto el 
art. Prinzero de esta indica que In G!lardin Municipal está incorporarla a la estructura de la 
Oficinlia Mayor de Defensa Ciudadrma; sin embargo esta Oficialia solo muestra 142 
Guardias Municipales en la estructura de la Dirección de Seguridad Ciudadana, 
conforme el documento iv1nnunl de Descripción de Cargos de In OMDC que lza sido elaborado 
por el Ejecufiz¡o y remitido pnm su aprobación al Concejo, estando cientos de ellos fuera de In 
111isma, en una situación que requiere la ton1a de decisiones administrativas - nonw1ti·uas 
pnm su regula ri zaCLÓn. 

Que In SENTENCIA CONSTITUCIONAL 0397/2007 - R del 15 de mayo de 2007, 

estalJlcce: "En cuanto nl derecho al tra[Jajo .... el Tribunal Constitucional ha desarrollrrdo este 
derecho L'll la SC 0102/2003 de 4 de IWl'ienzbre, en Selltido de que ef derec/10 n/ tmbajo; 
"supone que toda persona goce del 111iSIIlO en condiciolles justas, equitativas y satisfactorias, 
pam lo cual diclws Estados garantizarán en sus legislacio11es Jwcúmales, de manera 
particular : a. Uno re m u nemción r¡ue asegure como nd11i m o a todos los trnbnjadores 
condiciones de subsistcllcirr digna y decorosa pnm ellos y sus fanlilias y llll salaría 
equitativo e igual por igual trabajo, sin ninguna distinción" (lns negrillas y el 
subrayad son llW'stros) (SC J841/2003-R de 12 de dicicnllm:). 

Que igualmente, la SENTENCIA CONSTITUCTONAL 1259/2006 - R del 11 de dicie111ln'e 
de 2006, señala: ''Eu cuanto, al derecho 11 percibir llll salario justo este Tribunal hn 
desarrollado el siguiente entendimiento jurisprudencia!, al seiialar que" (. .. .) consiste en ln 
potestad o facultad que tiene todn persona de recibir u/la retribución o contraprestación 
adecuada conforJI!e al !rabojo desarrollndo, es decir, un snlnrio cquitrztiuo e igwzl por trnbajo 
de igual vnlor. Ern pero, este derecho es 1 oncw-re11 te 11Í derecho al trabajo, no es indepl.'lld ieu te 
de este zíltin1o, toda C.'e:: que se genera y se conshfllyc e11 el 111011/CIIto cll que la persona 
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desarrolle unn acti11idad o 1!-abnjo por cuentn de otra persona o del propio estado ". (SC 
16'12/2003- l<, de 10 de noviembre). 

Que el nrt. 12 de la Ley 2028 establece: "El CoJLcejo Mlllzicipal es la Máxí111n A1ltoridnd del 
Gobtemo MuHicipal: coJLstituye el órgallo represeJLtntiz>n, dclibemnte, JLOrmatá>o y 
fiscalizador de la gestión nnmicipnl, contando entre sus atribuciones: . . . . . . num. 4 Dictar y 
aprobnr Ordenanzas como nornu1s gcnernlcs dl'l Municipio". 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mtlllicipnl de Snllfn Cruz, en eJCITtczo de las legítinms ntribuciolles y 
compefmcias r¡ue le otorgan la Constitución Política del Estndo, Ley de Mwricipnlidn.des y 
demrís disposiciones en n.chwl vigellcia, en sesión de feclw 9 de dicie111lm' de 2009, dictn In 
presente. 

R E S OLU CIÓN 

Artículo Primero.- INSTRUIR al Alcnlde !v1unicipnl r¡ue eJL el nu1rco de lns normas legales 
nplimbles al Hollomble Concejo Mtlllicipnl, en un plnzo mnxi111o de ncruellta días 11 partir de 
la e111isió1 1 de la preseJLte Resol1tción de 1tn progmlllll de inzplnntacióll grariual rie In. carrera 
adlllillistmtá'a en la Guardia Mullicipal. Estableciendo un crollograma de actividades con 
ln finalidad de que en un plazo máxi111o de 2 arios se alcance la incorporación total del 
personal rie ln GenriarlllerÍn conto funcionarios con z'te111 del Gobierno Municipal . 

Artículo SeguHdo.- El Ejecutivo NlHnicipaf en el marco del programa señalarlo Cll el articulo 
precedellte, deberá contemplar ln <'iabilidnri legal, financiem y técnica r¡ue corresponda pam 
que en la gestión 20 10 se pueda incorporar como empleados de planta (con ítern) lu1sl!7 Ull 

50% de los guardias 1/ tunicipales que achwlmente presfn11 sus sen,icios mediante contratos 
IUillnnistmti"l>os even tuales, proyectnntlo para In siguiente gesfiÓtl la posibilirind de incorporar 
Cll la planilla de planta el otro 50% rle guardins 11/llnicipnles. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo J\r1unicipal querio encargado del mmpli111ie1Ito de ln respectiva 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dra. MSc. Alln Inria Encina Lnndiz'l7r 
CON CEJALA SECRETARIA a.i. 

Sr. f!ugo Enri¡¡jLmbrnnn 
CON CEJAL PRESI DENTE 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


